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Tributos cuya potestad tributaria corresponde a los Governos Centrais o Federales 
(excluídas as Contribuições a Previdência Social)

2007 y 2008 antes del impacto de la crisis, % do PIB

Notas:  Los datos corresponden a los de recaudación neta de devoluciones. En el caso de Brasil, no incluye FGTS. En el caso de Panamá no 
considera documentos fiscales. En el caso de México se considera sólo la recaudación no petrolera. En el caso de Guatemala no se considera 
Regalías ni Hidrocarburos Compartidos.  
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Participación de los Impuestos Directos 2007
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Notas:  Para América Latina, la recaudación total sobre la que se calculan los porcentajes de participación no incluye a los Gobiernos Sub-
nacionales. 



Tributos administrados pelos Governos Centrais
(excluídas as Contribuições Sociais), Projeção 2010 

Variações % anuais, em termos reais e % do PIB
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• Informalidad ‐ Entre 8 y 30% do PIB nos países de alta renda y superior a 40% en  América 
Latina;

• Planificación Tributaria Agresiva  (interna/internacional)‐ complicados esquemas que 
abusan de las  normas legales, en su interpretación, para explorar los vacíos  de lo sistemas 
tributarios y que utilizan paraísos fiscales. 

• Competencia tributaria internacional nociva: medidas adoptadas por los países para 
atraer capitales, otorgando determinados beneficios, tales como regímenes preferenciales 
generales o aislados, sigilos (bancario, de titularidad de activos, etc.) y falta de 
transparencia legal y administrativa.

• Fraude— solicitaciones fraudulentas de devoluciones , particularmente del IVA, producto 
de abuso de créditos y débitos del IVA. En la Unión Europea  el denominado  “fraude 
carrusel de IVA” es un ejemplo ilustrativo. 

• Enanismo fiscal: en países como Brasil, que tienen un régimen simplificado

• Deuda tributaria—debilidades en el pagamento y administración de la cobranza resuelta 
en el crecimiento de estoque de la deuda tributaria, con riesgo de amnistías como 
mecanismo erróneo de abordarlo. 

Persistentes abusos tributarios afectan fuertemente la 
recaudación
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DESAFIOS FUTUROS DESAFIOS FUTUROS –– de Polde Políítica Tributariatica Tributaria

Necesidad generalizada en AL de promover la equidad y la  suficiencia de la 
tributación, ampliando las bases de los ID, en general, y potenciando el IRPF, en 
particular.

Implementar políticas fiscales que no tengan como únicos objetivo reducir la 
evasión y/o elusión y aumentar la recaudación, sino, contemplando la 
adecuada distribución de la riqueza.

Implementar medidas que permitan nivelar el campo de juego entre
contribuyentes globales y contribuyentes locales.

Promover la reducción adecuación de los gastos tributarios puede mejorar a la 
suficiencia y la distribución de la presión tributaria. 

Establecer regímenes de información adecuados, que no generen excesiva 
carga de cumplimiento a los contribuyentes, pero que aseguren un control 
efectivo a la AT

É importante destacar el papel estratégico de las AT, evitando soluciones 
simplistas para enfrentar la crises, como la reducción de sus recursos, que 
pueda afectar su eficiencia y eficacia.

Necesidad de transparencia legal y administrativa.



DESAFIOS FUTUROS DESAFIOS FUTUROS 

Tributación Internacional: y destinados a promover la transparencia 
internacional y la atracción de inversiones

Lograr CDT equitativos, que permitan la adecuada distribución de 

las bases imponibles, sin afectar significativamente la recaudación 

de los países en desarrollo.

Lograr un efectivo Intercambio de Informaciones en todas sus 

modalidades

Fomentar auditorías simultáneas y en el extranjero

Coordinar acciones con la aduana

Eliminar sigilos, tales como el Secreto Bancario; acciones al 

portador, y otros síguelos relativos a la titularidad de activos

Controlar la manipulación abusiva de los precios de transferencia, 

a través de normas y procedimientos que sean armónicos com el 

entorno global y que no perjudiquen el comercio internacional

Disminuir Controversias
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DESAFIOS FUTUROS DESAFIOS FUTUROS 

Crear áreas especializadas para tratar tributación internacional 

Implementar normas “anti paraísos fiscales” para no ser utilizado 

como engranaje del esquema para evadir o eludir.

Capacitar y retener funcionarios 

Armonizar tributos en el marco de acuerdos regionales de integración 

económica

Avanzar en aspectos de cooperación complejos, como ser Asistencia en 

Recaudación Tributaria en notificación de actuaciones

REALIZAR UM DIAGNÓSTICO PARA CONOCER SI EXISTEN LAS 

CAPACIDADES BÁSICAS  EM LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  Y LAS 

FUENTES DE INFORMACIÓN MÍNIMAS PARA ASUMIR TODAS LAS 

ACCIONES QUE IMPLICA CONTROLAR OPERACIONES 

INTERNACIONALES.



Atributos mínimos necesarios para una administración
tributaria sana y eficaz.

Estabilidad y plan de carrera no afectados por cambios políticos;

Plan estratégico conocido por todos sus empleados; 

Compromisos de resultados, de acuerdo al plan estratégico;

Fuentes de información confiables y capacidad para procesar información;

Capacidad de adaptación a los cambios del entorno;

Autonomía de gestión y presupuesto acorde; 

Eficientes mecanismos de controle interno;

Integridad y  imparcialidad;

Continuidad de los proyectos en el tiempo;

Confianza y respeto de los contribuyentes;

Servicios de calidad;

Estrecha comunicación y cooperación con entidades gubernamentales nacionales e 
internacionales;

Amplias facultades de verificación y fiscalización, como así también en el ámbito de las 
acciones de recaudación masiva y persuasiva.


